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Su Excelencia
PlBIrS n¡SrOttIO TEIIñ,SSn50S
t'tlnistro de Educación
E, S. D.

Señor l{inistr*;

Damos respuesta a su Nota identif icada sün el nú,merc,
DNAI.lLii4 -44 de 27 de enero de 1997 o F'ür rnedio del cual tuvo a
bien formularnos u.na serie de preguntas que resultan de Eran
irnportancia pare su fiespacho, f as cuales rÉspündemos en el
mismo orden en gue fueron formuladfls,

La primera interrogante que se nos Fresenfa es }a
relacionada cün la posihilidad de mantener Én el .rargc] a.

funcionarios del },Énisteri.o de Educación que han sido
denunciatlos pcr rnalos nanej *:s ,Je f sndos destinados e
educación, a fin que les sea descontada Ia lesión
patrimonj-al inf ringida del salaria quÉ d,evenga 1a p€rsüna
sujeta a proceso.

A1 respecto, 1e inf ormamss que coincidimos totalrnente
cCIn la opinión de Asesorla Legal de
sentids que un funcisnario nhj et.o

su Ministerio, en eI

disciplinaria relecisnade ron malc's
de unü. investigación

manej os ds fontlos
púhlicosr se debe pennar¡e€er e$ su €asgio.

Lo anteric,r se fundamenta en que, la A*ninistraciún
FrSblica debe estar investida de sficacia y para ello debe
satisfacer las necesidades de la comunidad, Fara cr.mplir con
este objelivor €s necssaricr que }as.pérsonas qus forman parte
de ella ejerzan con fidelidad y exactitud $us funciones y que
g€an ¡n*ralrnente lntegras y respeturlses .

EI normal- desarrollo de las actividardes del Estado
necesita de la corr*cta ]¡ adecuada utilisación de sus hisnes
de los cuales dependerá eI éxito de las labores smprendirias
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por éste, Para crlnservar l-a carrecta ut.ilizaciún y
proteccíón de lss bi-enes del Estad+, s€ necesiLa de
funcionarios qu€ est,én en ar¡nonla con los principios, deberes
y valores éticos que rigen la función prlbiica, crrales sCIn la
tEAtrAD, IEGALTDAD, HONRADEE, TMPARCIALIDAD Y EFTCACTA. A1
respecto Hrsnherto Selga,filla Gutiérrez r €n su Tratado de
Derecho Adn:i.nistrativo, f,á9. 129, nos conenta:

"Las chtigaciones irupuestas a los
servidores prlblicns de Ia administración
sr:rr.l nuJner:üsas y se encr-lgntran tanto a
nivel constitucional cCImo legal y
reglarnentario.

Desde el punto de vista constitucional,
la s frrnsi snar i o s * in e¡{# epr i ón al guna ,
anles de la torna ci+ F,üsesiól:, deberán
presentar la protesta de guardar la
tlonsLit r:sión y las LÉ]¡e$ gue de ella
emanen (art. 128i .

Para todos lüs servidores prlhlicos, sean
funcionarios o ernpleacios, Ia üonstitrlción
prevé ciertos valores que deherán
salvaquerdar en el 'desempefto d* Eus
funci rnes, empleos. cargcs, cofiu.siones .

Estos valores tui,elarJos son: f a
legalidad, honradoz, lealt,aci,
irnparcialida'f y eficienria. "

La transgres ión de estns 'Xeheres adm j-nistrativos r supüne
une variedad de sanciones gue han de ser aplicadas por las
autoridades correspcrnCientes . Y es que una pr*t*rcj ón a la"
Adm.inistración Pri¡blica nü serla cornpleta si nCI co$rprendiera
sanclCInes para guienes dan mal uso de los reüLl.rscs del
Estado.

Por ella, rnantene.r a un funcic'nario en su cargo. gue es
suj et'r de un FJrücess 'úisciplinario, no asegllra al colectiv,j
social ni a la adm-inistración Pilblica, la eficacia en la
prestación de ios servici*s a cargo del Estadof plles no se
hace Hisr€cedor de une buena reputación, e infunde en los
adm:i-nistrados desconfianza, p€simismo y menosprecio, todo



ello en detrinento da la fr¡nción prlbtica; por 1o 
- 
gue cuando

ello sucede, la AdministraciÓn debe tomar por las medidas

disciplinaries pertinentesI € impedir gue estos nales se

sigan dando.

cono ocu*e en todo procesCI, ra fínalidad especS'fica del

proceso di;;úilnerio 6s ár ¿esc;bri¡niento de ra verded sobre

los hechos o conductas atribuidas, Fof 1o gue no se puede

aceptar la Fsrlu.enancia én su cargo 
. 
de une persCIna que ha

resionado ros f ondos del pat,rirüonio estatal, pues ello
tnpedirra €n gren medida }as investigacionss libres de toda

interferencia '

$iloquepreocupaalaAdministracióne5la
*cup€ración d¿ los bienei o valores indebídanent'e sustraidos

del patrimonio del Estado, creemos gue la vla idónea para la
recupéracrón de los roLsmos, €s por nedio de la Dirección de

Responsabilidad patrimoniar, d€ ra contralorÍa General de la
Reprlblica la cual está facultada para toruar todas las rnedidas

precautorias que estj-me conveniente, sobre t'odo o en part'e

de1 patrimoiio dJ sujeto llamado a responder

patrimonialmente .

En conclusiÓn, nuestra respuesta a su primera

interrogante es qr¡e; la gdn:inistración tlo dcb{s mantener 6n el
cargo a un fr"rnciónario que ha sids encontrad' responsabre de

una resión J*l"i*oniar en periuicio der Estado, con el obieto

de descontar de su salario -e} monto sustrafdo; pues comCI

he¡nos dej ado expuesto, alro es una función que Ie corupete a

ra Dirección de ***poá=Jiridad patrimoniar dá ta contralorfa
General de la nePrlblÍca

La segr:nda interroganta gue s€ nos formula, se expone de

Ia siguienÉe fsrma:

"Debe tenerse al Viceministrs del ramo

cCIruo Secretario det Ffinisterio ' para
todos los actcs que seflale la LeY Q '
por el contrario, debe entend€rs€ que

tales funciones comesPonden a la
Secretaria General creada mediante
Resuelto? 

"'
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Veracs que su interrcgante se origi-na del conteni-do del
artlculo 14 de la Ley 47 orgánica de trducaeión gue dispone:

ITARTICU],CI 14; Las fnrn¿.s rfe
e¡(presión del Órganc Ej ecutivo y del
Itinis terio d,e Educación scn ]-as
siguientes: IlECnAfü8 y RES*tU'CIOtffig, r{H€
llevarán J as f irmas clei ssfiÉr Fresident€

f:".fru"l.3o-*#fur,sls 
o;1. Ttr*X Í:

f irma de1 ltlnist rc, de Educacíón y del
Secretario Cel Ministerio.

ücrno se oi:servá, urla rie l-as f orrnas cüinü eI M:inisterio de
EclucaciÓn vj. erte su voluntad, Bs psr meriiu de los Resueltos,
Ic,s cuales del:en s€.r f irina'Jos por eI Ministro de Educación y
el Secretaric del lvli-nisierio,'Sencminación que fue uti]-izada
hasta la promulgacióii dei la Ley 32 de 'I de rroviesbre cle 1E5?,
la cual en su articulo primero drs el tÍt ulo de Vicenllnist,ro
a loe Secretarios de l-os t"t-i.nisterios.

Cebe señalar. que nuestra Constittición no regula eI
cargo de Vicemini strn . i{c obstante , como lo ira sefialado el
Pleno de Ia Corte Supreroa de Just- j. cia mediant,e Senteneia de
19 de f ebrero de 19 9? , exi*:te en Panamá una costtunhre ¿i.e

valor cc'nstituci-onal, s*g{rn la cual ¡re estima que ios
Vicerninistros actúan j urldic¿¡nent,e,. dentro del orden
const,itucional, al remnpláza.r en sus f un*iün€J a los
Minis tros de Estado en cierf.'ts casss ,

Bn efectn, el Resuelto Ffi-nisterial err un instrumento
j uriCico que s€ perf ecc j-ona con la intarvenc j-ón de un
Ministro de Estadc' y stt Viceministro, sienrln uti.L izaCa frara
resclver casos ad¡aini st,¡:etivüs de r:aráct.er inCivicLual.i zad.¡ o
de "msra t rarultacién", pill: e3 er.rpJ-n ; l:era concedet
vacaciünes, traslados y I icencias fl servidü^res púI:lic*s 

"

nl j urista panamefi.o, Iloctor Cesar A. Quinteru n al
referirse a. este tipo de actos aclministrativos di j o :

*'Tods lc transcritc indica {Tue se
trai:a iJe l*s l-lernadss rgsuel.tae
¡F*nj.gter*a].eF y de ,*rtras act-os

, $ini-lar€s n .

, , ,El recue"J-to es una especie jurf-dica

-

que surgió de hecho en nu€stra práctica
adninist,rativa hace más de medio sigt-o.

{
.l

l
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A través de ella se han venido
decidiend.o, desde entonces, asuntos
ad¡nlnistrativos de carácter psco
transcenrd,ente: concesión de vacaciLnes
regulares a un empleado, designación
del enpleado 4te ha de sustituir
temporalmente a otro gue está en uso de
vacacionss o licencias i traslad.os de
empleados de un lugar a otro {maestros
por ejemplo); licencias por gravidez a
las muj eres; licenc j.as por enfermedad,
etc.

Orj.gj.naluente, tales *isporisiones
afutrrlrt-ratlra,s ltr cme¡¡ las fimae dsr
Pre¡idente y del tfinístro del rilrc,
Fero, (Bn le rcgunda dácad¿ dc trata
riglor ffiGnzaron a ser f,r.mdas (er¡ la
$ccratarfa dü InsünrecLón pfrblical por
et $ecretario {hoy !ÉLnistro} y Fsr eL
8r¡bs€crsta,rio (hoy Vicc-tfinisürol dÉJ.
rr'rrc¡, 

,

Esta práctica nacionaL se
introdujo de hecho y
extraconstitucisnalmente, Vá que, comCI
advierte el doctor Sülis. , . , la
Constitución de L g04 no pernnitf a a los
Secretarios de Estado dictar
disposicíones -aun cuando fueran sobre
materias de rutina- sin la frrma del
Presidente.

De ahl quer €rr nuestro concepto,
el segundo párrafo del artÍculo 1lCI de
1a Constitución de 1 941
(coruespond,iente al ml-sno párrafo d.el
artículo 145 de la actual) vino a
constitucionalizar la práctica de los
resueltos ministeriales y de otras
especies afines". (CESAR QUINTERO. El
Órgano Ejecutivo. Folleto de Derecho
Constitucional No. L del Tono 11,
Fanamá, abril de 19?0, pág . 24} .
(Frs¡Itr y *ubnyr 1r F¡oq¡mó¡rlrl .
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En
tallo cle

tanto, €I Pleno, de }a CorLe Suprema de JusLicia,
5 de nt'ü]rr.lr de i- I S 3 , €rxpllsr] 1o siquienLe :

'*Segiln los princípios del fierecho
Adn:Lnist rativo y cie L. Co;:,st'itttcional ,

las l.eyes f lrrm;rles scn agueiias que
dicta la Asamhlea en ejercicio de su
potestad iegislat.iva. Algunas de el-las
reguier€n, para Eu aPlicación G

cumpti-ruietrtc', sÉr desarrolladas
r*ed:-ante decretc.t reqlam"enta rios cie

e j ec.ur:ión, los que püseen carácter
general - Tales instrun'uentos j uriCicos
son f irmedos por el- Fresident,e do La
República y pc,r el l"tj-nistr$ del Ramo
respsctivo . De este norlo se cumple la
p,atestad reglarnentar:ia qlj-re rf;side +n el
Ó::'genrt flj ecr-rt i vo por vi rtud del
artlcuLo 1? I, numeral 1.4o , de la tarta
FÍa gna .

I'It: ss posi.bie ÉIrr t,al vistüdo dQ

acuercio al Lenr,r }iLeral d-e s,$e
preceptü, una inc,*rpretación
sistemática del magilo estafuto y a la
costi.snbr€r flonstitucional,,J.esarroliar o
r-eql.amentqq r-ina ley por medio cle urr
sinrple reeuelto nirulsteri-al, q1rre ignora
la f orrua]-iC,*C constitucional sustantiva
'fe ta parti-cipar-:i"{¡n dsl Fresidnnt* tl:-
la Rep'rJrh1ica en ia fs"macj-Ón clel- acto.

nl re,sue:.to es un insln¡sLento
i urldico que ar:erecrú Én nuesllrá
práctica arlministrai.iva hai o e.t" irnperi"t,
..ds 1a Ccns t.i*"uc ión Ce 1904,
perf eccionado con J'a intervenciÓn cle ttn
FtinisLr+ rle Estado y sl; Vicem.inistro,
como es el cc.tse dei ![ut: alicra se
irnpuqna , y ha venlcrc siende ucil i zarir:,

Fa"ra resblver cuestiones cfe itr,-tai-q:
administrativa
i.ndividuali zadrs

rle carácter

en

para los fines de Ia
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actuación que ahora s€ censura. sedictan, por ejemplo, para csncedervacaciones a funcioriarios; peradesi.gnar a} funcionar j-o gue debereprssentar a una instituc:i-óñ pr$rlicaen un asunto oficial; para trásladarservidor€s púbticos; páre *torgarlicencias Fc'r enfermedaá o gravid*e' ypera indicar a la persona gue ha d.reemplazar a un funcionario durante unperlodo de vacaciones o ricencia, entreotros casOs. ,'
(Rtnltr lr prosr¡r¡ü¡rLrl ,

Ests crit,erio f ue ratificado
Corporación'de Justiciar, nrediante
1995 donde expuso:

posteriorraente pür esa alta
Falls de gü de nr:viefibre de

**Ds acuerdo cen ra doctrina nacionalmás cali-f icada, er re¡r¡erto es uninstn¡mento j urf riico estabrecido, p;;prinnera vez r €n la conslitucién d,e rb¿r{art. 110}. sin embargo, en Iaprácti-ca guhernativa pariamefia rosresueltos se han venido áictanc,o desdela segunda década de est,e siglo.
Esta modalidad de acto adnninistrati_vo
sa perfeccJ.ona con ra inttrrvención dsr!f,irrlgtro der Rre, Gr$r¡ rgr refrendl¡ de].
Vi,c¡ÉlrrlilLstro
Sesreüario .*&Ínj'süraki.ro deJ'
üinj.süerir¡ y constituyen actosadni-nistrativüs de rango irireriür -qu;
no figuran siguiera CI de maneraespecÍfica, entre ros actos sobre 1oscuales recae eI contrr:I de laconstitucionaliriad, & le luz de la queestabLece el numerar primero delartlculo 2 0s de nuestra carta pslit,ica,
{Rcsaltl y ctüraya 1¡ protnuadurla} .



Como se infj-ere rJ* las Senl-+,rvr';j a.s antes cit.aclas, los
nsauéLtos se util j-zán para resüi',,.er' asru:tos d.e caráct"er poco
trascendente, y'nCI pueden ser utilieadss F€.Ea,reformar,interpretar, adicir]ilár, sui:rCI"gar s r:eglamentar una 1ey o un
Decreto, ya que este tipo de acts adnrinistratir,"c está
subordinado Larito a la Const.i'[lrción corfl.o a ]as lr€fes, d.e
conf armi¿ad con 1o preceptuaCc Én el arLlculo L 5 rl-el Códiqo
civil-,

Por tcdo lc e.trpr€lsado, responCemos a sLi Írit-errogante
seftaland,; '{tle i-qrir Resuel-Los reue emita *i l{inisterio de
Educaciún rleiten ser firxrad¡:s pür ei Hinistr': de Educación y
el Vicem"inistro del ranr.o, anterÍormenie Cerinmínaoo Secretaria
del Hinisteríc . $in *ubar'tlc, dacfe l.a naturer.s*ze cJ* les
asuntos adminj.strativ*s qpre se resuelven por rneciia de esta
espeeie jurldica, l.os mj-smns F,rJ€den ser firmartos {por
delegación) por la secretarl.a General rIel Ff:lni sterio de

'l'Cuceción, tai y corllr) lo rscrnccÉ la Sentencia ¡fel Pleno de
Ia Corte $uprema Ce Justj-cia 'le f echa 3ü de nsviembre de
1995. ülarc está, que e$e pt¡rfer de d+legacÍón tlelre estar
establecido en Ia leyn como 1o ha sefiala{io ia irectrj,na
nacisnal y ext,ranj era, asl como la 3 urisprudencia na*irne1 .

De esta f orrna, de j o sent ad': m1 crj.teri o en tcrrno a las
interrcrgantes que me fuernn presenl:aclas , R-eciba po.r tanta,
las seguridades de nuestro aprecio y consid*ración

Atentamente,

¡t.L¡oa !fiontcnerEro dÉ I'Ietchsr
.Frocuradnra de i a Adm-inist,::ación "

AFfdeFll3/au
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